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1.0  OBJETIVO 
 
Garantizar que los trabajadores adscritos a Servicios de Salud del Estado de Querétaro (SESEQ), 
cuenten con su Seguro de Vida Institucional, así mismo asesorar y gestionar las prestaciones 
adicionales a las que tienen derecho.  

 

2.0  ALCANCE 
 
El presente documento es de orden general para los trabajadores a los que apliquen en  estas 
prestaciones adicionales,  para personal dependiente de la Dirección de Recursos Humanos  y los 
Responsables de Recursos Humanos de las  Unidades Administrativas de  Servicios de Salud del 
Estado de Querétaro (SESEQ).  

   

3.0  ABREVIATURAS Y DEFINICIONES  
 
Beneficiario: Persona designada por el trabajador para que el seguro de vida le favorezca al 

momento del fallecimiento o invalidez total del asegurado. 
Concepto 07: Sueldo base. 
CGT: Condiciones Generales de Trabajo. 
EAEUP: Encargado de Archivo del Expediente Único de Personal. 
EUP: Expediente Único de Personal. 
ETPA: Encargado de Trámites de Prestaciones Adicionales. 
INE: Instituto Nacional Electoral. 
ISSSTE: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 
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Prestaciones adicionales: Seguros de Vida, Apoyo de Anteojos, Licencia de Manejo, Impresión de 
Tesis y Hora de Guardería, Estancias Infantiles.  
Recibo o talón de pago: Comprobante que desglosa los conceptos de percepciones y deducciones 

del trabajador. 
RRHUA: Responsable de Recursos Humanos de Unidad Administrativa. 
SESEQ: Servicios de Salud del Estado de Querétaro. 
SIAP: Sistema Integral de Administración del Personal. 
SVI: Seguro de Vida Institucional. 
Tipo de contratación: Se refiere a los diferentes recursos económicos que solventan el gasto de una 

contratación y que manejan requisitos diferentes: 

 Plazas de base con recurso estatal (regularizado y formalizado). 

 Plazas de base con recurso federal. 

 Contratación de personal para ocupar plazas de confianza. 
Trabajador de Base: Se refiere al personal de acuerdo al tipo de contratación el cual ocupa plaza 

Federal, Estatal (regularizado ó formalizado) y al que le aplican las Condiciones Generales de Trabajo 
(CGT).  
Unidad Administrativa:    Se cuenta con los siguientes órganos:  Coordinación General, 

Subcoordinación General Médica, Subcoordinación General Administrativa, Dirección de Servicios de 
Salud, Dirección de Servicios Médicos Hospitalarios, Dirección de Protección contra Riesgos 
Sanitarios, Dirección de Planeación, Dirección de Finanzas, Dirección de Recursos Humanos, 
Jurisdicciones y Hospitales. Asimismo SESEQ contará además con  Subdirección de Adquisiciones, 
Centro Estatal de Salud Mental (CESAM), Centro Estatal de Transfusión Sanguínea (CETS), Unidad 
Estatal de hemodiálisis, Laboratorio Estatal de Salud Pública (LESP) y Centro Regulador de Urgencias 
Médicas (CRUM), Centros de Salud y unidades fijas y móviles prestadoras de servicios pertenecientes 
a SESEQ. 
 
 

4.0  POLITICAS 

4.1 De acuerdo a lo que marcan las CGT, las prestaciones adicionales solo se otorgaran al 
personal de base Federal y Estatal (regularizado y formalizado), según le corresponda.  

4.2 El Responsable de Recursos Humanos de la Unidad Administrativa (RRHUA), será el 
responsable de realizar ante el Encargado de Trámites de Prestaciones Adicionales (ETPA) 
de oficina central, la gestión correspondiente a las prestaciones adicionales del personal de 
su unidad administrativa. 

4.3 El trámite de las prestaciones adicionales correspondiente, solo se deberá realizar una vez 
durante el año corriente.  

4.4 El Encargado de Trámites de Prestaciones Adicionales (ETPA) deberá turnar de inmediato a 
la Subdirección de Sistematización del Pago, los formatos de prestaciones adicionales 
requisitados para que sea aplicado el pago o descuento correspondiente.  

4.5  El trámite de Seguro de Vida Institucional y la potenciación, se deberán tramitar en los 
formatos correspondientes (Anexo 1 y 2, ó 3 y 4). El cual es para trabajadores de base 
Federal  y Estatal (regularizados  y formalizados) y consiste en: 
Potenciación de Seguro de Vida Institucional Estatal (regularizados y formalizados): 

Incremento opcional del trabajador el cual puede aceptar o rechazar y consiste en aumentar 
de 40 meses a 68 meses únicamente. 
Potenciación de Seguro de Vida Institucional Federal: medida opcional del trabajador el 

cual puede aceptar o rechazar y consiste en disminuirlo o aumentarlo. En caso de haber 
solicitado la potenciación de 68 meses y quiera disminuirla lo podrá hacer por única vez, en 
el entendido de que ya no podrá regresar a los 68 meses. 
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Potenciación para Federales Descuento 

34 MESES 1.65 % 

51 MESES 2.76 % 

                    68 MESES 4.13 % 

 
4.6 Los trabajadores de SESEQ, deberán cumplir con los siguientes requisitos para solicitar la 

potenciación de Seguro de Vida Institucional (SVI) : 
 
Requisitos para personal con tipo de contratación Federal: 

- Llenar el formato de Elección de incremento de suma asegurada (potenciación) y 
autorización de descuento en nómina (Anexo 1).  

- Llenar Consentimiento para ser asegurado y designar los beneficiarios del seguro 
institucional de vida que la Secretaría de Salud otorga como prestación a los servidores 
públicos (Anexo 2). 

Requisitos para personal con tipo de contratación Estatal (regularizados y 
formalizados: 

- Llenar el Consentimiento para ser Asegurado y Designación de Beneficiarios (Anexo 3 y 
4). 

4.7 El Encargado de Trámites de Prestaciones Adicionales (ETPA) será el responsable de 
revisar que el formato  de potenciación anexo 1 ó 4 y designación de beneficiarios anexos 2 y 

3  se encuentren debidamente requisitados, con letra legible, sin tachaduras o 
enmendaduras y que contengan la firma autógrafa del trabajador. 

4.8 Para efecto del Seguro de Vida Institucional (SVI), se deberá aplicar a las gestiones del 
trabajador lo dispuesto como “Información Reservada”, fundamentada en el capítulo 1ro, 
artículo 3 inciso VII, y en el capítulo 3ro, artículo 15 inciso III de la Ley Estatal de Acceso a 
la Información Gubernamental en el Estado de Querétaro. 

4.9 El cambio de beneficiarios o actualización de datos generales  para los trabajadores 
Estatales (regularizados  y formalizados) será en el mes de febrero y para Federales en 
mayo y noviembre, llenando nuevamente los formatos correspondientes. 

4.10 Para hacer valido el Seguro de Vida Institucional (SVI), el Encargado de Trámites de 
Prestaciones Adicionales (ETPA)  deberá solicitar a los beneficiarios presente la credencial 
oficial del INE vigente, a fin de verificar que sea el mismo beneficiario que designó el 
trabajador. 

 
 

5.0 RESPONSABILIDADES 
 

5.1 Dirección de Recursos Humanos 
 

5.1.1 Realizar, controlar y promover el goce de las prestaciones económicas, sociales y 
demás servicios laborales a que tiene derecho el servidor público adscrito a SESEQ.  

5.1.2 Establecer, promover y vigilar la aplicación de las Condiciones Generales de Trabajo y 
demás normas que regulan la vida laboral. 

5.1.3 Difundir la normatividad aplicable entre las áreas involucradas con el presente 
procedimiento y verificar su cumplimiento.  

 
5.2 Subdirección de Relaciones Laborales 
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5.2.1 Vigilar la aplicación de las “Condiciones Generales de Trabajo”. 
5.2.2 Regular el otorgamiento de las prestaciones que se brindan al personal de SESEQ, 

como un beneficio al servicio que presta, aplicando la normatividad vigente.  
5.2.3 Autorizar con firma autógrafa los memorandos Anexo 9 dirigidos a la Subdirección de 

Sistematización del Pago, para que apliquen el pago a los trabajadores de: Apoyo de 
anteojos, licencia de manejo e impresión de tesis, así como en los memorandos de 
autorización de Hora guardería. 

  
5.3 Responsables de Recursos Humanos de la Unidad Administrativa 

5.3.1 Revisar que el tipo de contratación del trabajador solicitante sea de base Federal, 
Estatal (formalizado ó regularizado) verificando que los derechos de prestaciones 
adicionales solicitados sean los que le corresponden.  

5.3.2 Mantener y llevar un control de las solicitudes realizadas por los trabajadores, 
referentes a las prestaciones adicionales, supervisando que el trámite se realice una 
sola vez durante el año corriente. 

5.3.3 Recibir del ETAP las copias con firma y sello de acuse de recibo del trámite oficial del 
SVI y de los memorandos originales de  autorización de las solicitudes de hora 
guardería para ser entregadas al trabajador interesado. 

 
5.4 Encargado de Trámites de Prestaciones Adicionales 

5.4.1 Recibir de la Subdirección de Relaciones Laborales los documentos y pólizas 
correspondientes para realizar la gestión de prestaciones adicionales solicitadas por el 
trabajador hasta concluir el trámite. 

5.4.2 Dar a conocer al personal, de acuerdo a su tipo de contratación acerca de las 
prestaciones adicionales a las que tiene derecho y difundir la información 
correspondiente a las Unidades Administrativas a través del Responsable de 
Recursos Humanos.  

5.4.3 Informar y asesorar a los trabajadores acerca del SVI y las posibilidades de 
potenciarlo,  de acuerdo al recurso con que fue contratado ya sea Federal o Estatal 
(regularizados  y formalizados). 

5.4.4 Elaborar memorando y anexar las copias de los Anexos 1 y 2 ó  3 y 4 para turnar a la 
Subdirección de Sistematización del Pago, para que se realice el descuento o rechazo 
del SVI. 

5.4.5 Elaborar memorandos de respuesta de las solicitudes del derecho adicional “Hora de 
guardería”, para recabar la firma de autorización del Director de Recursos Humanos y 
enviarlas con memorando al RRHUA para que sean entregadas al trabajador 
solicitante. 

5.4.6 Validar  el Padrón recibido por vía electrónica en el mes de Febrero, por la 
Subdirección de Capacitación y Servicios Educativos perteneciente a la Dirección de 
Prestaciones Económicas, Sociales y Culturales del ISSSTE de la Ciudad de México, 
D.F. La lista  de infantes que contiene los nombres de los niños menores de 6 años 
que se encuentran en alguna Estancia para el Bienestar y Desarrollo Infantil del 
ISSSTE; que sean hijos de madres trabajadoras de SESEQ. 

5.4.7 Elaborar memorando Anexo 8, dirigido al Director de Finanzas y autorizado por la 
Dirección de Recursos Humanos, solicitando se realice el pago que ampara el costo 
anual por la inscripción de los niños, hijos de trabajadoras de SESEQ que hacen uso 
de las Estancias para el Bienestar y Desarrollo Infantil del ISSSTE y entregarlo a la 
Dirección de Finanzas con copia al Departamento de Contabilidad. 

5.4.8 Separar las Pólizas originales de los siguientes anexos, relacionarlas y enviarlas con 
memorando al EAEUP, para su archivo:  
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- Consentimiento para ser asegurado y designación de beneficiarios. (Anexo 2). 
- Elección de incremento de suma asegurada (potenciación) y autorización de 

descuento en nómina. (Anexo 1). 
- Consentimiento para ser asegurado y designación de beneficiarios del Seguro 

Institucional de Vida que la Secretaría de Salud otorga como prestación a los 
Servidores Públicos (Anexo 3 y 4). 

 
5.5 Trabajador 

5.5.1 Elaborar solicitud escrita para reducción de jornada por  de hora guardería anexo 10, 
en apego a lo establecido en las CGT y demás lineamientos aplicables, anexando 
copia fotostática de acta de nacimiento del menor hasta 6 años y la original para su 
cotejo.  

5.5.2 Llenar el formato para elección de potenciación Anexo1 y 2 ó 3 y 4, elegir el supuesto 1  
para el que acepte la potenciación y para el que no desea potenciar llenar el supuesto 
2. 

5.5.3 Para tramitar el Apoyo de Anteojos, la Licencia de Manejo o la Impresión de Tesis es 
necesario anexar los siguientes documentos 
 

Prestación Adicional 
Apoyo 

de 
Anteojos 

Licencia de 
Manejo 

Impresión de 
Tesis 

Factura / recibo Original x x X 

Credencial de INE copia x x X 

Último Recibo/Talón de pago x x X 

Formato de Control RRHUA. x x X 

  

Memorando 
que 

especifique 
que el 

solicitante 
realiza las 

funciones de 
chofer, 

firmado por el 
Jefe 

Inmediato. 

Carta de 
liberación de 

tesis original y  
boleta de 

calificaciones 

 
 

6.0 PROCEDIMIENTOS O DOCUMENTOS RELACIONADOS 
 

U400-DRHSSP-P14 Procedimiento para Generación de Nómina. 
U400-DRHSRL-P16 Procedimiento para la integración y control del Expediente Único de 
Personal. 
U400-DRHSSP-P17 Procedimiento para movimientos del personal al Sistema Integral de 
Administración del Personal. 
U460-DF-P01 Procedimiento para el ejercicio del presupuesto.  
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Anexo 1. Elección de Incremento de suma asegurada (potenciación) y autorización de 
descuento en nómina. (Federal). 
Anexo 2. Consentimiento para ser asegurado y designación de beneficiarios del seguro de vida 
institucional que la Secretaría de Salud otorga como prestación a los Servidores Públicos. 
(Federal). 
Anexo 3. Consentimiento para ser asegurado y designación de beneficiarios del seguro de vida 
institucional que la Secretaría de Salud otorga como prestación a los Servidores Públicos. 
(Estatales –regularizados y formalizados).  
Anexo 4. Seguro Institucional, formato para elección de potenciación (incremento de suma 
asegurada) y autorización de descuento en nómina Estatal. 
Anexo 5. Leyenda de Certificación impresa para los Anexos 1,2, 3 ó 4. 
Anexo 6.  Solicitud de apoyo económico.  
Anexo 7. Recibo / talón de pago. 
Anexo 8. Memorando para  Estancias para el Bienestar y Desarrollo Infantil del ISSSTE.  
Anexo 9. Memorando para pago de prestaciones adicionales. 
Anexo 10. Memorando de solicitud de hora guardería. 
Padrón de infantes.  
Facturas.  
Identificación oficial con fotografía. 
Solicitud de cancelación de potenciación del trabajador.  

  

7.0 REFERENCIAS 

 

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.  
Ley de la Administración Publica Paraestatal del Estado de Querétaro. 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro.  
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro. 
Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de 
Querétaro.  
Decreto que crea el Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal, 
denominado Servicios de Salud del Estado de Querétaro (SESEQ).  
Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal, 
denominado “Servicios de Salud del Estado de Querétaro” (SESEQ).  
Manual de Organización General de Servicios de Salud del Estado de Querétaro.  
Condiciones Generales de Trabajo (Vigentes). 

 
 

8.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 Procedimiento para realizar el trámite de las prestaciones adicionales. 
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RESPONSABLE 
No. 

ACT. 
DESCRIPCIÓN 

Trabajador 1 

Acude con el RRHUA de su adscripción para conocer el trámite 
y requisitos para el Apoyo de Anteojos, Licencia de Manejo o  
Impresión de Tesis, reuniendo la siguiente documentación:  
Factura original a su nombre de Anteojos, Licencia o impresión 
de tesis. 
Copia fotostática de la credencial oficial del INE. 
Copia fotostática del último recibo o talón de pago. Anexo 7 

Solicitud de apoyo económico. Anexo 6. 

Para licencia de manejo aparte de los documentos arriba 
mencionados deberá gestionar con su jefe inmediato un 
memorándum que avale las funciones de chofer. 
Para la Impresión de tesis aparte de los documentos arriba 
solicitados deberá de entregar la carta de liberación de tesis y 
boleta de calificaciones. 
En todos los casos deberá llenar el formato de control de 
RRHUA. 

Responsable  
de Recursos Humanos 

de la Unidad 
Administrativa 

2 

Verifica y coteja el tipo de contratación del trabajador, que la 
factura sea original y la demás documentación esta completa 
de acuerdo a su solicitud y que no se haya realizado en el año 
corriente el trámite.  

3 
Elabora memorando para remitir documentación al ETPA para 
la liberación de la prestación adicional. 

Encargado de Trámites 
de Prestaciones 

Adicionales 
 

4 

Recibe, verifica y valida que el trabajador tenga derecho a la 
prestación adicional solicitada, que la factura sea la original, y 
éste a nombre del trabajador; que no se haya realizado el 
trámite en el año corriente y presente los documentos 
necesarios. 

5 
Elabora memorando Anexo 9, dirigido al Subdirector de 
Sistematización del Pago solicitando se aplique el pago a los 
trabajadores relacionados. 

6 

Recaba en memorando firma de autorización del Subdirector 
de Relaciones Laborales, anexa las facturas originales y remite 
a la Subdirección de Sistematización del Pago. Sellan de acuse 
de recibo. 

7 

Engrapa copias fotostáticas de los documentos generados en 
el trámite del trabajador (Credencial oficial del INE, Último 
recibo o talón de pago, formatos de control del RRHUA, 
memorando donde especifica que realiza funciones de chofer, 
carta de liberación de tesis y boleta de calificaciones) y archiva 
en orden cronológico. 
 

Fin. 
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DIAGRAMA 

U400-DRHSRL-P05 

8.1 Procedimiento para realizar el trámite de prestaciones adicionales 

Encargado de Trámites de 

Prestaciones Adicionales

Responsable 

de Recursos Humanos de la Unidad 

Administrativa

Trabajador

Otorga información y solicitud 

para llenar.

Acude con el RRHUA de su 

adscripción para conocer el 

trámite de gestión de la prestación 

adicional a solicitar
Elabora memorando dirigido al 

Subdirector de Sistematización  

solicitando se aplique el pago a 

los trabajadores relacionados y lo 

turna a firma al Subdirector de 

Relaciones Laborales con sus 

facturas originales.  

Recibe, verifica y valida 

Inicio

Remite a la  Subdirección de 

Sistematización del Pago el 

documento y le firman el acuse de 

recibido.

Engrapa copias fotostáticas de los 

documentos generados en el 

trámite del trabajador al 

memorando y archiva en orden 

cronológico

Fin

Elabora memorando para remitir 

al  ETPA, solicitud y 

documentación soporte. 

Llena la solicitud y anexa 

documentación requerida para el 

tramite

 – De acuerdo al trámite a 

gestionar, solicita memorando y/o 

tramita carta de liberación y boleta 

de calificaciones - 

Recibe solicitud con los anexos 

que corresponden al 

requerimiento solicitado. 

Verifica tipo de contratación,  y 

revisa documentación , coteja que 

no se haya realizado en el año 

corriente el trámite. 
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8.2 Procedimiento para solicitar y tramitar la hora de guardería. 

RESPONSABLE 
No. 

ACT. 
DESCRIPCIÓN 

Trabajador 1 

Acude con el RRHUA de su adscripción para conocer el trámite 
y requisitos para el horario de guardería, reuniendo la siguiente 
documentación:  

 Copia fotostática del acta de nacimiento del menor de hasta 
6 años y la original para su cotejo. 

 Escrito solicitando el  tiempo permitido de 30 minutos al 
inicio y 30 minutos al final de su jornada laboral o una hora 
al inicio o final de acuerdo a las CGT. 
 

Responsable  
de Recursos Humanos 

de la Unidad 
Administrativa 

2 

Verifica el tipo de contratación del trabajador y si tiene derecho 
a hacer uso de prestaciones adicionales. 
¿Tiene derecho?  

 

2.A 

No. Le informa que no procede su solicitud por no aplicarle, de 

acuerdo a su tipo de contratación. 
Fin. 

2.B 

Si. Recibe solicitud y documentación,  examina original y copia 

de acta de nacimiento regresando  la original a la madre 
trabajadora. 

3 
Elabora memorando para continuar el trámite de hora de 
guardería que remite al ETPA.  

Encargado de Trámites 
de Prestaciones 

Adicionales 
 

5 
Recibe memorando con los anexos  (acta de nacimiento del 
menor y escrito de solicitud de la trabajadora)  firma  acuse de 
recibo. 

6 

Elabora memorando de autorización de hora de guardería, 
recaba firma de Visto Bueno del Subdirector de Relaciones 
Laborales y firma de autorización del Director  de Recursos 
Humanos. 

7 

Saca copias al memorando de autorización de horas guardería 
de cada trabajador, entrega originales al RRHUA, para que 
sean entregadas a la trabajadora solicitante y recaba firma de 
acuse de recibo en cada una de las copias del memorando de 
autorización de hora de guardería. 

8 

Adjunta las copias de los memorandos de autorización de hora 
de guardería, saca copias de cada autorización con la firma de 
acuse de recibo del RRHUA, enlista y envía 1 copia al EAEUP, 
para que se incorporen en el Expediente de cada trabajador. 
Ver: 

U400-DRHSRL-P16 Procedimiento para la integración y control 
del Expediente Único de Personal. 

9 

Archiva por Unidad Administrativa las copias de los 
memorandos de autorización de hora de guardería y archiva en 
su consecutivo la lista de entrega al EAEUP. 
Fin. 
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DIAGRAMA  

U400-DRHSRL-P05  

8.2 Procedimiento para solicitar  hora de guardería.

Responsable 

de Recursos Humanos de la 

Unidad Administrativa (RRHUA)

Encargado de Trámites 

de Prestaciones 

Adicionales

(ETPA)

Trabajador

Recibe escrito, copia de acta de 

nacimiento del menor y  

memorando de entrega y le firma 

de acuse de recibo

Adjunta las copias de los 

memorandos de autorización de 

hora guardería, saca copias de 

cada autorización con la firma de 

acuse de recibo del RRHUA, 

enlista y envía 1 copia al EAEUP

Saca copias al memorando de 

autorización de hora de guardería, 

entrega originales al RRHUA, para 

que sean entregados al trabajador 

solicitante y recaba firma de acuse 

de recibo en cada copia del 

memorando de autorización

Fin

Ver: U400-

DRHSRL-P16 

No Sí

¿Tiene derecho?

Elabora, memorando, adjunta los 

anexos y entrega al encargado de 

tramites de prestaciones 

adicionales.

Coteja copia del 

acta con el 

original, rubrica de 

recibido y entrega 

acuse y original.

Archiva por unidad administrativa 

las copias de los memorandos de 

autorización de hora guardería y 

archiva en su consecutivo la lista 

de entrega

Inicio

Acude con el 

Responsable de 

Recursos Humanos 

de su adscripción para 

conocer el trámite 

para la solicitud de 

hora de guardería. 

Fin

Le informa que no 

procede su 

solicitud por no 

aplicarle, de 

acuerdo a su tipo 

de contratación

Elabora memorando de 

autorización de hora guardería, 

recaba firmas de Vo. Bo., y 

autorización para entregar a la 

Subdirección de Sistematización 

del Pago.
Recibe solicitud con los anexos.  

Elabora la solicitud de 

horario de guardería, 

saca copia del original 

de acta de nacimiento. 

Otorga información para realizar  

solicitud.
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8.3 Procedimiento para realizar el trámite de alta de los trabajadores para el Seguro de Vida   
      Institucional. 

 

RESPONSABLE 
No. 

ACT. 
 

DESCRIPCIÓN 

Trabajador 1 
Acude con el RRHUA de su adscripción para conocer el trámite 
de gestión del SVI. 

Responsable  
de Recursos Humanos  

de la Unidad Administrativa 
2 

Verifica el tipo de relación laboral que tiene el trabajador con 
SESEQ. Revisa si cuenta con base Federal o Estatal.  
Qué tipo de base tiene:  
 
Federal. Proporciona formato de Elección de Incremento de 

suma asegurada (potenciación) y autorización de descuento en 
nómina (Anexo 1) y el formato de Consentimiento para ser 
asegurado y designación de beneficiarios del Seguro 
Institucional de Vida que la Secretaría de Salud otorga como 
prestación a los servidores públicos y proporciona instrucción de 
llenado, (Anexo 2), solicitándole su debido llenado al trabajador.  
 
Estatal. Proporciona Consentimiento para ser Asegurado y 

designación de beneficiarios (Anexo 3 y 4) y le solicita su debido 
llenado al trabajador.  

Trabajador 3 
Completa Anexos 1 - 2 ó 3 - 4, según corresponda de acuerdo al 
tipo de base  y entrega al RRHUA. 

Responsable  
de Recursos Humanos  

de la Unidad Administrativa 
4 

Recibe originales de los Anexos 1 - 2 ó 3 - 4, revisa que se 
encuentren todos los datos correctos; elabora memorando, 
enlista los anexos y acude con el ETPA a solicitar alta para el 
SVI, potenciación o rechazo del SVI de los trabajadores de su 
Unidad Administrativa. 

Encargado de Trámites  
de Prestaciones Adicionales 

 

5 

Recibe originales y copias de los Anexos 1 – 2 ó 3 - 4 verifica y 
valida el tipo de base del trabajador, que se encuentren todos los 
campos cubiertos con la información solicitada, firma el 
memorando de acuse de recibo y entrega al RRHUA, para que a 
su vez el (ella) entregue al trabajador interesado. 

6 

Saca copia a los originales de los Anexos 1 - 2 ó 3 - 4, elabora 
memorando del alta, aceptación o rechazo de potenciación, de 
acuerdo a lo que solicito el trabajador, elabora memorando y 
recaba firma de autorización del Subdirector de Relaciones 
Laborales.  

Encargado de Trámites de 
Prestaciones Adicionales 

 
7 

Turna con el memorando las copias de los Anexos 1 - 2 ó 3 - 4 a 
la Subdirección de Sistematización del Pago, para que se realice 
el descuento o rechazo. Archiva memorando de acuse de recibo 
en su consecutivo. 
Ver:  

U400-DRHSSP-P14 Procedimiento para la Generación de 
Nómina. 
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8 

Relaciona originales de Anexos 1 - 2 ó 3 - 4 y envía con 
memorando  al EAEUP, con el objeto de que se integre al 
expediente del trabajador para su guarda. Archiva memorando 
de acuse de recibo en su consecutivo. 
Ver:  

U400-DRHSRL-P16 Procedimiento para la integración y control 
del Expediente Único de Personal. 
Fin. 

 
DIAGRAMA 

U400-DRHSRL-P05 

8.3 Procedimiento para realizar el trámite de alta de los trabajadores para el Seguro de Vida  

      Institucional.

Responsable 

de Recursos Humanos de la 

Unidad Administrativa

Encargado de Trámites de 

Prestaciones Adicionales

Responsable 

de Recursos Humanos de 

la Unidad Administrativa

Inicio

Proporciona 

Anexo 3 y 4 da 

instrucción de 

llenado. Pasa al 

punto 3

¿Qué tipo de base 

es?

Verifica el tipo de contratación 

del trabajador. Revisa si 

cuenta con base federal o 

estatal

Federal
Estatal

Llena Anexos 1-2, ó 3- 4 

según corresponda y 

entrega al RRHUA

Recibe originales y copias de los 

Anexos 1-,2,ó 3 - 4, verifica y valida el 

tipo de base del trabajador, que se 

encuentren todos los campos cubiertos 

y firma memorando de acuse de recibo

Saca copia a los originales de los 

Anexos  1-,2 ó 3 - 4,  elabora 

memorando del alta, aceptación o 

rechazo de potenciación y recaba en el 

memorando la firma de autorización del 

Subdirector de Relaciones Laborales

Turna con el memorando las copias de 

los Anexos 1-,2,ó 3 - 4 a la  

Subdirección de Sistematización del 

Pago, para que se realice el descuento 

o rechazo. Archiva acuse de recepción 

en su consecutivo

Relaciona originales de los Anexos  1-

,2 ó 3 - 4 y envía con memorando al 

EAEUP, con el objeto de que se 

integre al expediente del trabajador 

para su guarda. Archiva memorando 

de acuse de recibo en su consecutivo

Fin

2

3

5

7

8

Ver:                         
U400-

DRHSSP-P14

Proporciona 

Anexo 1 y 2  , e  

instruye  del 

llenado. Pasa al 

punto 3

Acude con el RRHUA de 

su adscripción para 

conocer el trámite de 

gestión del SVI
1

Recibe originales de los 

anexos 1-2, ó 3-4 y revisa que 

se encuentren todos los datos 

correctos, elabora memorando 

de entrega, enlista y acude 

con el ETPA 4

Ver: 

U400-

DRHSRL-P16 

6

 
 



Clave: U400-DRHSRL-P05       Procedimiento para gestionar seguro institucional, guardería, anteojos, licencia de conducir y 
tesis.      
_____________________________________________________________________________________ 

Vigencia a partir de: Firma de autoridades.                                13/26                          Tiempo en Activo: Mientras  no cambie de revisión 

                                                                                                                                                                          Tiempo en archivo muerto: 5 Años 

8.4 Procedimiento para hacer valido el Seguro de Vida Institucional. 
 

RESPONSABLE 
No. 

ACT. 
DESCRIPCIÓN 

Beneficiario 1 

Se presenta con el ETPA para realizar los trámites 
correspondientes para iniciar el cobro del Seguro de Vida 
Institucional (SVI).  
 

Encargado de Trámites 
de Prestaciones 

Adicionales 
 

2 

Realiza solicitud al EAEUP con vale para préstamo de 
expedientes, requiriendo el EUP del trabajador, con el objeto 
de obtener información de los Anexos 1 – 2 ó 3 - 4. 
Ver: 
U400-DRHSRL-P16 Procedimiento  para la integración y 
control del expediente único de personal. 
 

Encargado de Archivo del 
EUP 

3 
Recibe vale para préstamo de expedientes, valida los datos, 
localiza el EUP solicitado y entrega al ETPA. 
 

Encargado de Trámites 
de Prestaciones 

Adicionales 

 

4 

Recibe EUP y obtiene los originales de los Anexos 1 – 2 ó 3 - 
4. Solicita credencial oficial del INE al beneficiario para 
verificar que el beneficiario sea el mismo que aparece en los 
Anexos y una vez confirmado, los certifica anotando leyenda 
de certificación Anexo 5. 
 

5 

Recaba firma en la leyenda de certificación Anexo 5, del 
Director de Recursos Humanos para su autorización, saca 
copias de los Anexos 1 – 2 ó 3 - 4 y entrega originales al 
beneficiario. 
 

Beneficiario 6 
Recibe documentos originales certificados. 
Anota su nombre, fecha y firma de recibido en la copia. 
 

Encargado de Trámites 
de Prestaciones 

Adicionales 
 

7 

Informa al beneficiario, que deberá presentarse en la 
aseguradora a la brevedad posible para seguir con el trámite 
correspondiente. 
Orienta o responde dudas al beneficiario. 
 

8 

Adjunta y enlista las copias de los Anexos 1 – 2 ó 3 - 4 
certificados y firmados de recibido por el beneficiario y envía al 
archivo junto con el EUP, a fin de que los integre en el mismo. 
Recibe acuse de recibido y archiva en su consecutivo. 
Ver:  

U400-DRHSRL-P16 Procedimiento para la integración y 
control del Expediente Único de Personal. 
Fin.  

 
DIAGRAMA 
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U400-DRHSRL-P05  

8.4 Procedimiento para hacer valido el Seguro de Vida Institucional

Encargado de Archivo 

del EUP

Encargado de Trámites de 

Prestaciones Adicionales

(ETPA)

Beneficiario

Recibe vale para préstamo de 

expedientes, valida los datos, 

localiza el EUP solicitado y 

entrega el EUP al ETPA
3

Inicio

Se presenta con el ETPA para 

realizar los tramites 

correspondientes para iniciar 

el cobro del SVI
1 Ver: 

U400-DRHSRL-

P17

Realiza solicitud al EAEUP con 

vale para préstamo de 

expedientes, requiriendo el EUP 

del trabajador, con el objeto de 

obtener información de los Anexos 

1-2 ó 3- 4 2

Recibe EUP y obtiene los 

originales de los Anexos 1-2 ó 3 - 

4.. Solicita credencial oficial del 

IFE al beneficiario para verificar 

que el beneficiario sea el mismo y 

los certifica anotando una leyenda 
4

Recaba firma en la leyenda de 

certificación del Director de 

Recursos Humanos para su 

autorización, saca copias de los 

Anexos 1-2,ó 3-4 y entrega 

originales al beneficiario

5

Recibe Anexos originales 

certificados Anota su nombre, 

fecha y firma de recibido en la 

copia

Informa al beneficiario, que 

deberá presentarse en la 

aseguradora a la brevedad posible  

para seguir con el trámite 

correspondiente. Orienta o 

responde dudas al beneficiario6

7

Adjunta y enlista las copias de los 

Anexos 1-2 ó 3-4. certificados y 

firmados de recibido por el 

beneficiario y envía al archivo 

junto con el EUP. Le firman de 

acuse de recibo y archiva en su 

consecutivo
8

Fin

Ver: 

U400-DRHSRL-

P16

 
 

9.0 CONTROL DE CAMBIOS. 

REVISIÓN FECHA DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO 

A 14 de enero 2009 Elaboración del procedimiento. 

B 
Agosto 2015, 

Noviembre 2016 
Actualización del procedimiento. 
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10. ANEXOS 

 
Anexo 1. Elección de Incremento de suma asegurada (potenciación) y autorización de descuento en 

nómina (Federal).  
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Anexo 2. Consentimiento para ser asegurado y designación de beneficiarios del seguro de vida 
institucional que la Secretaría de Salud otorga como prestación a los servidores públicos (Federal). 
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Anexo 3. Consentimiento para ser asegurado y designación de beneficiarios del seguro de vida 
institucional que la Secretaría de Salud otorga como prestación a los Servidores Públicos. (Estatal –
Formalizados o Regularizados). 
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Anexo 4. Seguro Institucional, formato para elección de potenciación (incremento de suma 

asegurada) y autorización de descuento en nómina Estatal. 
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Anexo 5. Leyenda de Certificación impresa para los Anexos 1,2, 3 ó 4 
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Anexo 6. Solicitud de apoyo económico.  
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Anexo 7. Recibo o talón de pago. 
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Anexo 8. Memorando para pago de prestaciones adicionales. 

 
 

 



Clave: U400-DRHSRL-P05       Procedimiento para gestionar seguro institucional, guardería, anteojos, licencia de conducir y 
tesis.      
_______ ___________________________________________________________________________ 

Vigencia a partir de: Firma de autoridades.                                23/26                          Tiempo en Activo: Mientras  no cambie de revisión 

                                                                                                                                                                          Tiempo en archivo muerto: 5 Años 
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Anexo 10. Memorando de solicitud de hora guardería. 
 

 


